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Cambios

Cambios oficiales del dia·ll de octubre de- 191'2

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

Vendedor

63,595
.~,771 .

12,683
154,090

16.779
144,140
19,873
10,926
19,634
13.430'
9.201
9,657

15,398
275,183
237,117
21,122·

63,385
64,494
12,629'

153,106
16.702

143,340
19,776
10,872
19,539
13,358

9,163
9,611

15,310
2'73,093.
235.020
20,983

Comprador

{i} Esta. cotización será aplicable por el Banco de Espatia-L E M. E.
a los dólares, de cuenta en qne se form.alice" el intercambio con los
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
liuma-nia. Siria y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 26 de septiembre' de 1972 por. la que
se dispone se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada' por la Sala Tercera d.e'l Tribunal
Suprer¡to en recurso contencioso-administrativo se..,
guido entre la ..Sociedad Internacional de Difusión
del Magnetismo, S. A.», y laAdmi~iS'tración Ge-
neral del Estado. .

.En recursocontencioso·administrativo número 300.682, se~

guido ante -la' Sala 'Tercora del Tribunal Supremo entre la
..Sociedad Internacional de Difusión del Magnetismo, S. A.• , co
mo demandante, y. la Administración. General del Es~do, como
demandada, contra resdluci6nde este Ministerio de '14 de julio
de 1971, sobre violación del principio de. veracidad en ta publi
cidad· realizada por las .firmas comerciales "La Cruz del Capi~
tán. y ....Vitafor., ha recaldosentencfa en 8 de junio de 1972,
cuya parte d~spositiva literalmente, dice:

..Pallam.os: Que' debemos declarar y declararnos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo nú·
mero 30Q:682/1971, interpuesto por el Procurador de los· TribU
nales don Tomás AlonSO"" Colino, en nombre y representación
de ..Sociedad Internacional de Difusión del Magnetismo. So
ciedad Anónima., contra la resolución dictada por el Ministerio
de Información y Turismo de 14 de julio de 1971, que confir
maba la dictada. por el Jurado Central dfit Publicidad de 2· de
abril de 1971; sin. hacer expresa condena de costas.

As"! por esta nuestra sentencia, que Se publicará en 'el oBo
letín Oficial del Estado. e ·insertará en'la ...Colección Legisia
tiva.. , 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.·

En su virtud, y en cumplimiento de 10 dispues_'to en los
articulas 103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso:administra
Uva, este Ministerio ha tenido a bien disponer'-que se cumpla
en sus propios térnlinos la referida sentencia, publicándose
el tallo en 'él ~Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. < 1. para su conocimiento 'y efecto5.
Dios guarde a V. f.·muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Hernández~Sampelayo.

Ilmo. Si. Subsecretario de Información y Turismo.

Divisas convertibles

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense .
1 franco .francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas : ~ ; ..
1 marco, alemán .

100 litas italianas .
1 florín holandés ; .
1 corOUR',sueca ,; ; ; , .
1 corona, danesa -
1 corona noruega .
1 marto finlandés .

lOO chelines austríocos ..
100 escudos portugueses .. ~ , .
100 yens japoneses ; :.: .

RESOLUCIONdé la Direeci61tGeneral de la Pro·
duce ión AgrcirJa por la que S6 convocan las V y VI
Demostraciones Internacionales de Laboreo Meca
nizado.

La constante mejora y expansión da los medios de cultivo
abarca de forma decidida y prioritaria todo lo relacionado con
la mecanización de los diversos di.ltivos, haciéndos.6 imprescin
dible difundir, regular y metódicamente entre los agriculteres
de diversas zonas -de lspaña. los elemeJ;ltos mecánicos que la
técnica ha p\lestoal servicio del cultivador.

. ,,' No puede quedar al margen de tal objetivo _todo _,lo relacio
nado con la preparación de lostérrenos antes de la, siembra.
siendo imprescindible buscar soluciones a los problemas de le
vantamiento' y destrucción"'de rastrojos, preparación de los
barbechos y, en una palabra, realización de una perfecta labor
presiembra. " ,

Por cuanto antecede, esta. Direcctón General ha organizado
las V y. VI Demostraciones Internacionales dé Laboreo Mecani
zado, que pretenden dar a conocer a agricultores, técnicos y
fabricantes los últimos adelantos en lo que se refiere a ,máqui
nas, aperos, y utensilios, idóneos para, tal fin.

Las b~s que' regirán estas Demostraciones son las si
guientesl

1.0 Podrán participar todQS los fabricantes o importadores
nacionales y extranjeros; los primeros deberán efectuarlo por
si mismOS y los segundos del mismo modo o a' través de sus
representantes deb~damente·autorizados.

2." Podrán presentárse' las máquinas y aperos que a iuicio
de esta Dirección General 5e encuentre-n comprendidos dentro
de la designación genérica de los siguientes grupos:

Al Arados de ,desfonde, aradbs topo y subsoladores.
B) Arad,os ne alzar y arados de. rastrojo o cohecho.
el Gradas, -cultivadores, fresadoras.
D) Aperos e.speclales para. preparación de suelos.
Siempre que su tracción sea exclusivamente mecánica.

3.1) Las demostraciones consistirán enUDa setie de prqebas
públicas deeXhibiciÓi;l en las que la maquinaria inscrita reali..,
zará pr$.cticamente las operaciones_ para las que esté fabricada.

DichM Demostracion"es· tendrán lugar los dias .. 4 Y 11 de
noviembre 4e 1972 en las l)r~:Yincil!'6 de Santa Cruz. de Tenerite
y Las· Palmas, respectivamente, en fincas cuya localización
exac;ta se anunciaré. oportunamente.

4.° La inscripción oficial ·de máquinas a estas Demostracio
nes se haré. en impreso emitido por este Centro directivo, que
será enviado a. quien lo solicite.

Los par,tioip~tes, desde' el li'lomentoque formalicen su ins
cripción cómo tales, deberán SOmeterse a todas las disposicio
nes que pará el mejor desarrolla del certamen dicte esta Di-
rección General. j

5.° Serán a. cargo del participante todos los gastos de im
portación .--en su caso~, transporte. se~ y funcionamiento
de las máquinas y aperos que presente.- así como la aportación
de los técnicos y·mecánicosque :Para su puesta. a punto' y
manejo se precisen; e igualmente la de los tractores necesarios
para s~ acciOnarnjentoo' arrastre, cuya cesión o alquiler correrá .
al exclusivo cargo de las fitmas presentadas.

Sin embargo, esta Dirección General comP6P.sará' a dichas
firmas, oficialmente inscritas dentro del plazo' fijado, por los
gastos ocasionados.por·eltratlsporte d§lconjunto ,formado por
cada máqwna o apero y.el elemento cm tracción necesario para
su funcionamiento presentado a esta Demostración. _ ..

6. 0 Los fabricantes y representantes" en principio interesados
en participar 'en el concurso· deberán dirigirs~ por 'escrito' a
esta Dirección General de la "Producción Agraria (Demostracio·
nes de MaqulnariaJ, paseo -de la Infanta Isabel, número 1, Ma
drid~7, teléfono 468 4S8fI:. ·solicitan~o de la misma la. corres
pOl\diente información complementaria, y el iltlpreso. deins
cripción oficial, que una vez cumpijtnentado íntegramented.eberá
ser recibido· en este Centro directivo antes del 14' de octubre
de 1972. '. . -

1.<) El material qUa haya de ser importadQ al único fin de
la Demostración podrá acog~rse al régimen de importación tem
poral, especificado para los Gasos destinados al _exclusivo ob
jeto de realizar en Espada determinadas' pruebas, demostracio
nes y. otfas· operacion!,!s no lucrativas•. en el párrafo del pun·
to 22, de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas;, Bajo
este régimen, y cuando. Se trate de'· elementos. mecánil;:dSo sólo
podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los ret¡uisitos exigidos' para, la importación
temporal serán sefialados por la Dirección General de Aduanas
(calla de Guzmán el Bueno, número 125; Madrid) del Ministerio
de Hacienda, a la que los, iiiteresados deberán dirigirse direc
tamente.

8.° ·La interpretación· de las bases de este. concurso corres.
p~nde exclusivamente a esta. pirección General. y todoparti
clpante, por el heCho de presentarse, acepta totalmente dichas
bases y la· referida interpretación.

Madrid. 29 de septiembre de 1972.-El Directot general, Par.
nando Abril. _ ,.


